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A n t e c e d e n t e s . 

Hace veinticinco años que publiqué por folletín 
del diario «El Correo de Zamora» unos Apuntes para 
la historia de la ciudad de Toro, y ya durante la pu­
blicación se me instaba, y sin interrupción han con- : 
tinuado haciéndoseme instancias para que haga tira- | 
da de lo entonces publicado; estimulándome algunos 
de mis requirentes con el halago de brindarse a tomar 
cierto número ae ejemplares. El tanteo que hice del 
coste de impresión resultó poco satisfactorio a la in­
significante disponibilidad de fondos, por una parte; 
y por la otra el reparo, no desatendible, que ofrecía la 
consideración del escaso eco que el trabajo tuvo en la 
ciudad y tierra de Toro no obstante ser el terreno 
apropiado donde pudiera haber tenido particular aco­
gida por tratarse de materia de interés local, hubie­
ron de retraerme de intentar llevar a cabo la tirada, 
no sin que el desistimiento dejase de contrariar hon­
damente mis anhelos. 

Las escitaciones para que lo realice han continua- \ 
do insistentemente alegando sería de lamentar que 
llegase a perderse aquel trabajo, lo que seguramente 
sucedería no tardando en razón a haber sido en corto 
número los suscritores al periódico que tuvieron la 
curiosidad de coleccionar el folletín del cual quedan 
contados ejemplares. 

Si entre nuestros conterráneos, como he insinuado, 
no logró despertar interés alguno el asunto, fijáronse 
en él personas y entidades ilustradas que juzgaron 
benévolamente el trabajo y plausible y de general in­
terés su publicación, habiendo hecho fijar la atención 
de la docta Real Academia de la Historia que honró 
al autor nombrándole socio de la misma en la clase 
de Correspondientes. 

Tan benévolas apreciaciones de mi modesto tra- i 
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bajo aliéntanme a emprender la publicación-, siendo 
de advertir que no me propongo reimprimir el folletín, 
sino la síntesis de lo en él contenido, concretando sus 
particulares, adicionados con los datos adquiridos con 
posterioridad a aquella publicación. 

Como entienda que el libro puede ser provechoso, 
además que para las personas ilustradas y las de 
comunes conocimientos, muy especialmente a los alum­
nos de las escuelas de Instrucción primaria; para aco­
modar a la inteligencia de los niños la forma de la 
narrativa, va ésta desarrollada en preguntas y res­
puestas, por si alguien fuere interrogado acerca de un 
punto relativo a la localidad pueda responder categó­
ricamente; haciendo honor al aforismo que dice "el 
más rústico debe ser perito en las cosas de su pueblo." 

Si este opúsculo contribuye a conservar las tra­
diciones locales y a fomentar las aficiones histórico-
arqueológicas que tanto privan en la actualidad se 
habrán cumplido mis propósitos. 

EL AUTOR / 
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Pregunta.—¿De donde viene el nombre de Toro que lleva la lo­
calidad? 

Respuesta.—Deúva de otero, que significa altura, sitio elevado, 
teso, prominencia o realce del terreno. 

—¿Qué nombre llevó en tiempo de los romanos? 
—El más probable es Octo-ám'mm, Otero de Duero; así desig­

nado por su situación en punto elevado y de vista al Duero. 
—¿A cuál de los antiguos reinos de España pertenece Toro? 
— A l reino de León. 
—¿En qué antiguo territorio está enclavado Toro? 
—Hállase puesto en el lindero meridional del territorio que los 

antiguos nombraban campos góticos, que es todo lo incluido entre 
los ríos Esla, Carrión, Pisuerga y Duero. 

—¿Cuál es la situación geográfica de Toro? 
—A los l 0 ^ ' de L.O. del meridiano de Madrid, y los 41 ^ M S " 

de latitud N. 
—¿Cuál es su altura sobre el nivel del mar? 
—Está a 745 metros de altura sobre el nivel medio del Medite­

rráneo en Alicante. 
—¿En qué tiempo empieza Toro a sonar en los anales nacio­

nales? 
—Al empezar el siglo X; en el que según Sampiro, cronista del 

rey de León Alfonso II l , el Magno, dió este monarca el encargo de 
poblarla a su primogénito y sucesor don García. 
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D A T O S H I S T Ó R I C O S * * 

—¿Es conocida la carta puebla que diera don García para atraer 
pobladores a Toro? •' 

—No se conoce; pero es de suponer la diese por cuanto apare­
cen en la población colonias de pobladores procedentes de varias 
regiones de la península. 

—¿Además de los naturales de la tierra, de qué otras regiones 
vinieron pobladores a Toro? 

—De Asturias, de los montes Hervasios, los que se agruparon 
alrededor de la iglesia de Arbas que ellos fundaron; de Gascunia 
o Vasconia los que erigieron para su parroquia el templo de San 
Juan de los Gascos o Vascos; y de Navarra los feligreses de Santa 
María de Roncesvalles. 

—¿Donde estuvo la iglesia San Juan de los Gascos o Vascos? 
—En la plazuela de San Juan, en el solar que ocupa el Mercado 

de Abastos. 
—¿Cuál era la iglesia Santa María de Roncesvalles? 
—La capilla que forma parte de la iglesia de Santa Catalina a su 

lado Sur. 
—¿Cuales son las armas de Toro? 
—Un escudo partido en palo; en una de cuyas mitades figura un 

león en campo de plata, y en la otra mitad un toro en campo de oro. 
—¿Qué límites señaló Alfonso Vi l al territorio jurisdiccional de 

Toro? 
—Los lugares a saber: el lugar de Paradinas que estuvo detrás y 

a corta distancia del edificio destacado a la vereda, hoy carretera a 
Salamanca, todavía nombrado Mesón de Paredinas: Castroquema -
do, despoblado situado más abajo de Peleagonzalo en la ribera del 
Duero; Villa Mayor (Villamor de los Escuderos); la Encina del Pe-
drón frente a Pelaz (Peleagonzalo) que es la matorrera llamada la 
encina del Pendón: Cerveirolo (tal vez Venialbo); el castillo de Pe-
lajio Guimaráz (Guarrate o Castrillo de la Guareña); Cañizal; Va-
llesa; aldea de la Porta (Puerta) despoblado; Pozuelos de Estepar 
(Venta de Pollos); Villahester (a la otra márgen del Duero); Villa-
lar; Castellanos que estuvo en las inmediaciones de la Mota; Pile-
la (despoblado valle arriba de Castellanos; Carbajosa (despobla­
do cerca de Tiedra); María Alba (Malva); Fuentes; Villa Zoleimán 
(despoblado de cuya villa era el llamado Prado de Varzolema). 
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—¿Qué más lugares que los del contorno quedaron sometidos al 
bastón de mando de Toro? 

—Todas las villas, lugares y aldeas pobladas y despobladas in­
cluidas en el redondel demarcado hasta la villa de Toro, con los 
términos municipales respectivos y todos sus accidentes, montes 
valles, fuentes, ríos y río Duero y cuanto hubiese de realengo 
dentro de la demarcación. 

—¿Con qué categoría empieza a figurar la población de Toro? 
—Con categoría de Villa que es la que correspondía a población 

que tenía mando en varias otras poblaciones menores; título que le 
dá Alfonso el Emperador nombrándola la Villa de Toro. 

—¿Quién dió a la villa de Toro sus más antiguos fueros conoci­
dos? 
—Alfonso IX de León por su carta de la Era MCCLX (año 1222), en 
la que inserta los fueros que con anterioridad él le había concedi­
do por otra carta suya; de consiguiente la del año 1222 comprende 
la totalidad de fueros dados a la villa de Toro por Alfonso IX de. 
León. 

—¿Los monarcas sucesivos continuaron concediendo privilegios 
a la villa de Toro? 
—Sí; Fernando III el Santo, Alfonso X el Sabio, Sancho IV el Bra­
vo y su mujer doña María de Molina como Señora de la villa, y co­
mo reina durante la menor edad de su nieto Alfonso XI; don Enri­
que III e/ Doliente, su viuda doña Catalina de Lancaster como tuto-
ra de su hijo Juan II y hasta doña María de Portugal, madre de don 
Pedro de Castilla todos concedieron privilegios a la Villa o cuando 
menos confirmaron los que le habían sido concedidos anteriormente 

—¿Qué privilegio especial gozó el Concejo de Toro respecto de 
los concejos de los lugares de la circunscripción? 

—El de que la legión o milicia del Concejo de Toro yendo en 
hueste hiciese cabeza y la siguiesen las de los otros Concejos y que 
aguardasen su seña. "Así lo hacía constar la inscripción de alrede­
dor de la media naranja de la antigua escalera de la Casa Consis­
torial que decía: Civitas taurensis superior in regio legionis. 

—¿Mostráronse siempre dóciles los Concejos a la observancia de 
esta prerrogativa.? 

—No, pues Alfoso X, siendo aún infante, hubo de recordarla a 
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los Concejos de San Román, Fuentelsaúco, Fuentelapeña, Villaes-
cusa, Castrillo, Ordeño, Cañizal, el Olmo, Vallesa, la Bóveda Vadi-
11o y los demás de Val de Guareña: mandándoles firmemientre que 
vayan con el Concejo de Toro y aguarden su senna, como lo ve­
nían haciendo desde el tiempo d f su abuelo Alfonso. 

—¿Desde cuándo la villa de Toro ascendió al rango de Ciudad? 
—A poco de nacer en ella Juan II ; quizá en albricias del fausto 

suceso y para más honrar el lugar de su nacimiento. 
—¿En qué edificio nació don Juan II? 
—En el monasterio de San Ildefonso, comunmente nombrado 

convento de Santo Domingo, en el que había aposentamiento Real 
desde su fundación por doña María de Molina, residencia de ésta 
durante frecuentes temporadas y donde dió a luz varias hijas que 
casaron con monarcas extranjeros. 

—¿Cómo inauguró en Toro su reinado Alfono XI? 
—Con un acto de sangrienta justicia perpetrado en la persona 

de su tío y tutor el Infante don Juan el Tuerto. 
—¿Cómo se preparó la tragedia? 
—Atrájosele a don Juan a Toro halagándole con la esperanza de 

casarle con sn prima Leonor hermana del rey; y apenas traspasó 
los humbrales del alcázar donde estaba dispuesto el banquete para 
agasajarle, no se sabe lo que allí pasó, pero al momento cayó 
herido de muerte con dos caballeros más de su séquito; y ensegui­
da el rey bajo un trono de luto pronunció contra don Juan senten­
cia de muerte; suplicio, si tal puede llamarse un asesinato, que 
habíase anticipado a la sentencia. 

—¿Cómo la crónica rimada de Alfonso XI.0 pretende cohonestar 
la alevosa muerte dada a don Juan el Tuerto? 

—Presentando el hecho como fatál cumplimiento de una profe­
cía; diciendo, hablando de don Juan: 

En Toro complió su fin E l león de la Espanna 
E derramó la su gente. Fué el buen rey ciertamente 
Aquesto dixo Melrín E l lobo de la montanna 

. E l profeta de Oriente. Fué don Johan el su pariente 
Dixo: el león de Espanna E el rey cuando era ninno 
De sangre fará camino Mató a don Johan el Tuerto 
Matará el lobo de la montanna Toro es la fuente del vino 
Dentro en la fuente del vino A donde don Johan fué muerto 
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—¿Cuál fué el móvil de la muerte de don Juan el Tuerto? 
—Aunque aparentóse ser debida a las intrigas y malos consejos 

de sus contrarios y señaladamente a los del conde Alvaro Nuñez 
Osorio privado del rey, la realidad es qne buscóse el medio de 
satisfacer la ambición del monarca que al siguiente día de la tra­
gedia salió a posesionarse por si mismo de los vastos dominios de 
su primo. 

—¿Qué fin tuvo don Alvaro Núñez Osorio? 
—El mismo y por iguales móviles que había sido muerto don 

Juan el Tuerto; pues caído don Alvaro de la privanza del rey fué 
alevosamente muerto y sus bienes confiscados para la corona. 

— ¿Cómo narra la mencionada crónica la muerte de don Alvaro? 
—Quiere justificarla como expiación de la muerte dada por sus 

malos consejos, al primo del rey, y la relata asi: 
Todo el mundo fablará En como fué la su muerte 
De como lo Dios compiló L a estoria se lo calla. 
Donde tiró a don Johan Matáronlo sin guerra 
Este conde allí murió E sin cavallerla 
En Velver castillo fuerte E l rey cobró su tierra 
¡Hi! lo mataron sin falla: Que le forzada tenia. 

—Qué sucesos del reinado de don Pedro el Cruel acaecidos en 
Toro merecen mencionarse? 

—Los siguientetes: Hallábase en la Villa don Pedro al tiempo en 
que las fuerzas de la nobleza coligada contra él, hacía su aparición 
por los lugares circunvecinos; cincuenta de los del rey avistáronse 
con otros cincuenta del bando contrario en el lugarejo hoy despo­
blado de Tejadillo; de la entrevista, en vez de avenencia, resultó 
el aumento de los rebeldes y la deserción de los que con el rey es­
taban; temió don Pedro al ver. desde los muros, desfilar la suble­
vada hueste y voló a Ureña a reunirse con su dama; su espanto 
creció de punto al saber que su propia madre había llamado y 
acogido en Toro a sus enemigos, lo que le resolvió a regresar y 
rendirse a ellos, consintiendo en la separación de los más leales 
servidores de su casa, admitiendo en su lugar a los que quisieron 
imponerle. 

Vigilado por su bastardo hermano don Fadrique habitó la posa­
da del Obispo, frente al cuarto real del convento de Santo Domin­
go donde a la sazón moraba la reina madre, hasta aprovechándose 
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de la libertad en que se le dejaba para cazar, una mañana, a favor 
de la niebla huyó a Segovia y reuniendo cortes en Burgos obtuvo 
hombres y dinero para sujetar a los rebeldes. 

Puesto don Pedro sobre Toro, pasó el verano de 1355 en Cas-
tronuño, Pozoantiguo y Morales, bloqueando la plaza donde al 
rededor de su madre habíanse concentrado las fuerzas del levanta­
miento. El bloqueo se convirtió en sitio hacia el mes de Septiembre 
y plantando su formidable campamento en las huertas asestó los 
tiros contra la flaca torre del puente que pronto vino abajo. 

Concertada con varios de los de adentro la entrega de la puerta 
de Villa de Santa Catalina, en la noche que precedió al día de Re­
yes de 135U, don Pedro atravesó sigilosamente el río con sus tro­
pas y se le abrió la concertada puerta, presentándose al amanecer 
frente al alcázar, siendo el primero en rendírsele su hermano don 
Juan mancebo de catorce años, por cuyos respetos fué perdonado 
el que en brazos le traía; rasgo de benignidad poco frecuente en 
don Pedro* A su madre la mandó salir; los caballeros que la 
acompañaban unos fueron derribados a golpe de maza, a otros un 
cuchillo les atravesó la garganta, cebándose don Pedro en no es­
caso número de víctimas, para que a donde abundó la humillación 
superase la venganza. Y he aquí tres notas discordantes en el mo­
do de ser de don Pedro: la de debilidad humillante al dejarse im­
poner de sus adversarios; la de feroz crueldad al tomar venganza 
en ellos y la rarísima en él de clemencia usada en el que le presen­
tó en los brazos a su casi niño hermano. 

—¿Qué hay que apuntar del fratri-regicida Enrique de Trastama-
ra con referencia a Toro? 

—Que en ella, que gozaba de voto en cortes, las congregó dos 

* A fuer de imparciales (escribe el autor del tomo de Valladolid y Falencia, que incluye 
Va provincia de Zamora, de la excelente obra «Recuerdos y Bellezas de España»), no pode­
mos menos de trascribir en este lugar un generoso rasgo de don Pedro, tanto más notable 
cuanto menos frecuente en él, por más que digan sus admiradores. La crónica lo refiere así: 
"Y dijo Martín Abarca al rey. Señor sea la vuestra merced de me perdonar y llevaros he al 
infante don Juan vuestro hermano. Y el rey dixo: a mi hermano don Juan perdono yo, más a 
vos Martín Abarca no vos perdono, y aun sed cierto que si venides a mi que vos mandaré 
matar. Y el dicho Martín Abarca dixo: Señor haced de mí como fuere a vuestra merced. Y 
tomó a don Juan en los brazos y vínose para el rey, pero el rey no le mató; y esto plugo a 
muchos caballeros que estaban con el rey, porque no lo mató." 
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veces durante su reinado; en Septiembre de 1369, año de su cruen­
ta coronación, en igual mes de 1371. 

—¿De Juan I y Enrique III , qué hay que anotar? 
—Que Juan I la visitó con frecuencia para atender a la guerra 

de Portugal y a las incursiones del duque de Lancaster por Galicia 
y León, y quizá también atraído por la residencia de su segunda 
mujer la reina doña Beatriz de Portugal, monja en el convento de 
Santispíritus, en cuyo coro bajo se ve su sepulcro de alabastro. 

Enrique el Doliente que tuvo su crianza en Toro, aquí residía al 
salir de su menor edad en 1393, donde en 1397 hallábanse otra 
vez reunidas las cortes, y condolido el jóven rey del abatimiento y 
despoblación de la Villa; de la ruina de la cerca y de la fragilidad 
de la puente, cuidó de reparar las quiebras autorizando la imposi­
ción de una miaja de recargo en todas las cosas que se compraren, 
vendieren y se trocasen en Toro, su término y Tierra; con prohibi­
ción de gastar los maravedises que se recaudasen en distinto obje­
to que en las reparaciones susodichas; concesión conocida por el 
privilegio de la miaja. 

—¿De don Juan II y de Enrique IV qué hay que decir que inte­
rese particularmente a Toro? 

—Don Juan II celebró en Toro, su pueblo natal, cortes en 1426 
y 1442, terminando las de esta última fecha por la alarma de ha­
berse descubierto una mina desde el exterior de la Ciudad hasta 
el castillo, por donde habían de penetrar los amigos del condesta­
ble para asesinar, en pleno consejo, a los gobernantes. 

Toro cuando la escena en Ávila de la deposición de Enripue IV 
declaróse por su legítimo soberano; fidelidad premiada por el rey 
concediendo a la ciudad una feria por cuaresma. 

—¿Cuál fué la actitud de Toro en la contienda al trono de Cas­
tilla entre Isabel la Católica y la princesa dona Juana, motejada la 
Beltraneja? 

—Regía tiránicamente la Ciudad Juan de Ulloa, el malo, el que 
acaudilló en 1472 a los toreses en la refriega con los zamoranos, 
en el Val de la Gallina, de donde yendo por lana salió trasquilado; 
el mismo que había hecho ahorcar a las puertas de sus casas al 
licenciado Valdivielso, consejero real, y a Juan de Villalpando jefes 
del partido opuesto; para asegurar la impunidad de sus desmanes. 
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luego de fallecido Enrique IV, abrazóse Ulloa con ardor a la ban­
dera de doña Juana; y entrado que fué en Castilla el ejército por­
tugués a favor de la princesa, puso la Ciudad, sin resistencia de 
los contrarios, a disposición del rey de Portugal, que arrojado de 
Zamora refugióse con su corte en Toro; donde fijó su cuartel ge­
neral que constituyó en Castilla el más fuerte baluarte de la causa 
de la Beltraneja. 

—¿Con ocasión de qué, se libró la histórica Batalla de Toro? 
—En la lucha que para reinar en Castilla sostenían la princesa 

doña Juana la Beltraneja y doña Isabel la Católica, el rey de Por­
tugal, que a favor de su sobrina doña Juana ocupaba a Toro, alen­
tado con los refuerzos que le llegaron con el príncipe su hijo, pro­
bó apoderarse otra vez de Zamora, para donde salió en Febrero de 
1476; pero desesperanzado de lograrlo, levantó el sitio un día 1.° 
de Marzo del propio año y siguiendo la márgen izquierda del Due­
ro pensaba regresar a Toro, cuando al desfilar por el estrecho for­
mado por el río y las vertientes de los montes apercibióse de que 
el ejército del rey Fernando venía a su alcance. Ordenando el de 
Portugal, don Alonso, sus haces, tomó posiciones y aguardó sere­
no el ataque. Recio fué el choque, compitiendo en bravura portugue­
ses y castellanos, aquéllos por mantener la prez, éstos por borrar 
el revés de Aljubarrota. Casi seis horas permaneció indecisa la vic­
toria hasta que a la luz del crepúsculo el rey don Alonso corrió 
leguas por el monte a meterse con escaso número de gente en 
Castronuño; mientras que su hijo el príncipe don Juan, ignorante 
del paradero de su padre, conservaba aún intacta sobre un ribazo 
el ala izquierda; y aunque tal vez cayendo de improviso sobre los 
desbandados vencedores hubiera trocado la suerte de las armas, la 
noche que cerraba oscura y lluviosa le hizo regresar a Toro. La 
gloria del triunfo anduvo de pronto en opiniones apropiándosela 
los portugueses por haber permanecido más tiempo en el campo; 
mas los resultados dejaron ver que era mortal para la causa de 
doña Juana la herida que recibiera en la batalla de Toro, que asentó 
en las sienes de Isabel la Católica la corona de Castilla. 

—¿Levantó el campo el rey de Portugal seguidamente a la bata­
lla de Toro? 

—Nó; en Toro permaneció el rey don Alonso toda la primavera. 
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mustio, receloso y ni seguro siquiera del terreno que pisaba; y por 
fin en 13 de Junio salió de la ciudad, siguiendo el río, para Oporto. 

Quedó al frente de la guarnición el conde de Marialba, don 
Francisco Coutinho (Cutiño), yerno de Juan de Ulloa, el trasquila­
do, dicho también el malo. Los tratos para abrir las puertas al ejér­
cito de Fernando e Isabel que a principios de Febrero se habían 
frustrado, renováronse a la entrada de Julio por medio de una mu­
jer llamada Antona García esposa de Juan de Monroy, la que de 
acuerdo con Pedro Pañón y Alonso Fernández Botinete tentó dar 
entrada a las tropas castellanas, que aunque se acercaron a las 
murallas, su animoso ataque no pudo ser desde dentro secundado 
por los conspiradores, que descubiertos al Gobernador, así la An­
tona como los demás comprometidos sufrieron la última pena, con 
imponente aparato militar y con gran lástima del pueblo. 

Cierto pastor de nombre Bartolomé complicado al parecer en 
esta trama, preparó otra, más afortunada, para la noche del 19 de 
Septiembre, que, guiadas por él las tropas por el barranco o puerto 
de la Magdalena escalaron los muros y dividiéndose en dos cuer­
pos dirigiéronse los unos a la plaza, los otros a abrir la puerta del 
puente por donde se lanzaron en tropel las restantes fuerzas; sólo 
el alcázar resistió defendido no ya por Juan de Ulloa, de quien no 
habla más la historia, sino por su mujer doña María Sarmiento. 

Con la llegada de la reina que acudió presurosa desde Segovia, 
activóse por fuera y por el lado de la ciudad el cerco de la fortale­
za que siguió resistiendo hasta que asegurado el indulto y la con­
servación de su hacienda, doña María, el 19 de Octubre entregó el 
alcázar y la torre del puente, y se puso en rehenes con sus hijos 
hasta que se rindiesen los castillos de la Mota y de Monzón que 
tenía también a su obediencia. Del castillo de Villalonso hizo en­
trega al siguiente día su yerno el conde de Marialva. 

—¿Cómo recompensaron los reyes Católicos a los toresanos 
que se distinguieron y padecieron en servicio de la causa de doña 
Isabel? 

— A la descendencia de la Antona García dieron igual privilegio 
que el que tenían los de Valderas, esto es, ser francos y libres y 
quitos de tributos y gabelas. Igual privilegio a las familias de Pe-
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dro Pañón y Alonso Fernández Botinete, compañeros de suplicio 
de la Antona. 

Parecido privilegio concedieron al pastorcillo Bartolomé que 
sirvió de guía a las tropas que escalaron la cerca, y además le fué 
dedicada la calle en que vivía, dándole nombre de calle de la bue­
na guía, que aún lleva. 

Al convento de monjas de Santispíritus que con el tañido de su 
campana fingiendo el toque de maitines sirvió también, en la oscu­
ridad de la noche, de orientación hacia el sitio convenido para el 
escalamiento, parece que le señalaron renta en las alcabalas reales; 
pues según se cuenta al enterarse doña Isabel del singular servicio, 
dice que exclamó "esa campana merece ser tañida con cordón de 
seda." 

—¿Qué diferencias mediaban entre regidores, caballeros, escude­
ros, fijosdalgo y demás personas exentas de tributos en la ciudad 
y Tierra de Toro de la una parte; y de la otra los homes buenos pe­
cheros vecinos de Toro y su Tierra? 

—Como por concierto entre el estado noble y exento, y el esta­
do común u hombres buenos pecheros gravaba sobre éste el pago 
de la mayor parte de los gastos causados por la guarda de los tér­
minos, las corridas de toros de los días de San Juan y de Santiago, 
y los gastos de la colación de la víspera y bebidas del día de San 
Juan, resistía el estado pechero tan excesivo gravámen, en cuyo 
alivio los reyes Católicos a 22 de Junio de 1504 mandaron: que los 
toros que hubiesen de correrse, tuvieran obligación de darlos los 
arrendadores del servicio de las carnecerías; que se suprimiese la 
colación de la víspera de San Juan y que en este día hubiese una 
sóla bebida en la mañana, cuyo gasto no había de exceder de tres 
mil maravedís. 

—¿Qué cortes de las celebradas en Toro fueron, sin duda, las 
de mayor importancia? 

—Las del año 1505; abiertas en 11 de Enero, al mes y medio de 
fallecida la reina Católica y leído su testamento, juraron por reyes 
a doña Juana y como marido de ésta a don Felipe, ausentes en 
Flandes a la sazón; y por administrador de los reinos a don Fer­
nando. 

En estas cortes, cuyas sesiones tuvieron lugar en la cuadrilonga 
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sala que en el palacio del marqués de Santa Cruz de Aguirre lleva 
el nombre de "sala de las leyes", publicáronse las renombradas le­
yes de Toro, ordenadas en vida de la grande Isabel; monumento 
que aquella ¡lustre asamblea dejó como fruto de su corta legisla-

: tura. 
—¿Qué recuerda la actuación en Toro del malogrado hijo de los 

reyes Católicos el príncipe don Juan? 
—El príncipe de Asturias don Juan, como señor de la que nomi­

na "la mí ciudad de Toro", noticioso de que en ella no se guarda­
ba la forma establecida para la elección de los cargos de Quatros, 
Mayordomo del Concejo, Alcalde de Hermandad y Procurador de 

l la Ciudad, pues dice ser informado que de continuo ha habido y 
| hay en la ciudad muchas diferencias acerca de tales elecciones 
l "siendo vos los dichos Regidores sobornados y rogados por algu-
: nos Caballeros y otras personas para que dedes vuestros votos a 

algunos criados y paniaguados suyos y vuestros; y que a esta cau­
sa la dicha ciudad non es regida y gobernada como conviene a el 

: bien y pró común de ella"; y más adelante añade "que para hacer 
la elección de los dichos oficios, nin de alguno de ellos, que nin­
guno de vos los dichos Regidores non fagades unos con otros nin 

s N con otros Regidores nin personas conventículos (reuniones clan­
destinas) nin escrípturas (convenios), nin congregación (asocia-

\ ción); nin recibáis dádivas, nin recibáis ruegos (recomendaciones); 
nin comuniquéis entre vosotros (reuniones en privado) quién o 
cuáles han de ser elegidos a los dichos Oficios hasta tanto que 
estéis en Regimiento (en sesión oficial) al tiempo de la elección..." 

—¿Qué provisión hay de don Fernando el Católico referente a 
s concesiones de terrenos baldíos del común de la ciudad? 

—La ciudad que desde el año 1496 venía confeccionando sus 
: ordenanzas, en 19 de Noviembre inmediato estatuyó "que en ade-
E lante nadie fuese osado de plantar viñas en el Monte de la Reina, 
i ni desde el Arroyo de las Adalias para adelante": como esta 

disposición pugnaba con el privilegio que de antiguo habían go­
zado los vecinos de labrar y plantar en lo común y baldío de la 
ciudad, el Procurador de ella recurrió en alzada pidiendo la nuli­
dad de tal ordenanza; y don Fernando por su carta dada en la 
villa de Medina del Campo a 5 días de Octubre de 1504 mandó 
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"que nadie plante viñas en lo común de la ciudad sin licencia del 
Concejo; y que el Concejo no niegue la licencia que al efecto se 
pidiere; que el solicitante exprese cuánto pide; y que en la licencia 
del Concejo conste cuánto se le dá; con la precisa condición que 
el terreno así concedido ha de plantarse en término de diez años 
contados desde el día que se diere la licencia; que el todo o parte 
del terreno que pasado dicho término no se hubiese plantado y lo 
mismo después de quitarse las plantas quede por pasto común y 
baldío de la ciudad como lo es; que no pueda venderse lo conce­
dido hasta cumplidos los diez años, y a este tiempo sólo la por­
ción que estuviere plantada. 

—¿Qué recuerda haber habido vecinos judíos en Toro? 
—La calle de la Judería, en la que tenían su vecindad y tem­

plo o sinagoga, que hubo de ser ésta una nave subterránea above­
dada de piedra que existe medio cegada en la casa número 13 de la 
expresada calle; cueva que a moradores, dueños de la casa, hemos 
oido llamarla la bodega del judío, y es frontera a la casa en cuyo 
rincón existe una pintura de la Virgen del Carmen, que permanece 
alumbrada durante la noche. La coincidencia de tener esta casa un 
ámplio balcón en cuyo medio tiene la forma de púlpito, junto con 
la presencia de la citada pintura, induce a sospechar que tal bal­
cón se utilizase en determinadas fiestas y ocasiones para exhortar 
a los judíos a la conversión. 

El cementerio de los judíos estuvo situado en la planicie que 
ocupa el convento del Canto en el que quedó embebido e/ hosario 
de los judíos al llevarse a cabo la obra de la fundación del monas­
terio. 

—¿Hay alguna noticia de la actuación en Toro del tribunal de 
la Inquisición? 

—Sí; eventualmente residía aquí por los años en que tuvieron 
lugar las cortes de 1505 el severo tribunal, ejerciendo su rigor "en 
buen número de judaizantes que tenía presos, personas ricas y 
principales." -

Medio siglo más tarde prosperaron en la tierra las doctrinas lu­
teranas del doctor Cazalla, de quien era hermano el párroco de 
Pedrosa; pero los que de entre sus adectos más se señalaron, de 
dentro de la ciudad, fueron el bachiller Herreruelo y el comenda-
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dor sanjuanista don Juan de Ulloa Pereira, quienes a la vez que 
otros trece, personas las más, de ilustres familias y de todos los 
estados, edades y sexos sufrieron el suplicio en el Campo Grande 
de Valladolid en aquel lúgubre espectáculo del domingo 21 de Ma­
yo de 1559; de los ajusticiados sólo Herreruelo, por su pertinacia 
afrontó la cueldad de ser quemado vivo; en los cadáveres de los 
otros catorce cebáronse las llamas después de haber apretado sus 
cuellos el garrote. 

—¿De la reina doña juana /a /oca y de su hijo Carlos V, se sabe 
que se hubiesen hallado en Toro? . .. 

—De ninguno de los dos consta que visitasen la ciudad; en cam­
bio hacia los años de 1551 residía en ella de asiento la princesa 
doña Juana, hija del Emperador, Gobernadora de los reinos de Es­
paña en 1554 en sustitución, por ausencia en Inglaterra, .de su her­
mano don Felipe, aún príncipe si bien desde muy temprano ensa­
yado en las funciones de rey por razón de las frecuentes ausencias 
de su padre. 

Coincidió con la estancia aquí de la princesa la yenida de Roma 
del jesuíta que más tarde había de ser puesto en los altares con el 
nombre de San Francisco de Borja, el cual se llegó a Tordesillas a 
besar la mano a la reina demente doña Juana, a la vez que a ver a 
su hija la condesa de Lerma mujer del marqués de Denja, mayor­
domo de la reina. Sabedora la princesa de la estancia del santo en 
Tordesillas, envió a llamarle y en efecto vino a Toro, permanecien­
do toda la semana santa de aquel año, no siendo baldía en punto 
de religiosidad su estancia aquí, pues a persuasión suya las damas 
de la princesa y la demás servidumbre de corte se despojaron de 
los libros de caballería y de pasatiempo y los arrojaron a las llamas 
de una hoguera que encendieron en medio de uno de los claustros 
del monasterio de Santispíritus donde doña Juana tenía su aloja­
miento * Viuda ya del príncipe de Portugal, fijó su residencia en 
Valladolid, donde can noticia de la abdicación del Emperador, su 
padre, hizo alzar pendones por su hermano Felipe II y recibió en 

(*) De esta princesa doña Juana, y nó de la reina doña Juana la loca, .que se ha dicho, se­
rían probablemente los. restos de vajilla que se mostraban incrustados en una pared del 
claustro de dicho monasterio y que desaparecieron así como muchos azulejos que formaban 
vistosos alicatados, durante la ausencia de las religiosas en su concentración en Zamora. 
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24 de Octubre de 1556 al ex-emperador que iba a encerrarse en el 
monasterio de Yuste. En el año anterior doña Juana había hecho 
celebrar exequias en la vasta iglesia de San Benito por su abuela 
doña Juana la loca; y en Mayo de 1559 presidió desde una tribu­
na el terrible suplicio de quince ajusticiados. En aquel día a favor 
del tropel, estrechó la princesa por primera vez a su hermano natu­
ral don Juan de Austria, joven entonces de catorce años, preparán­
dole su reconocimiento de príncipe que en aquel mismo año le i 
otorgó Felipe I I . 

—¿Quién hizo de madre en la crianza y educación del príncipe 
don Juan de Austria? 

—La prudente y noble toresana doña Magdalena de Ulloa, mu­
jer de don Luis Méndez Quijada, paje del Emperador, más tarde i 
Coronel y Chambelán de toda su confianza, tanto que puso en sus i 
manos la crianza y educación de don Juan de Austia, sirviéndole 
de madre doña Magdalena, teniéndolo en su casa de Villagarcía y 
Quercos (Coreos) hasta después de la muerte del Emperador en 
1560. Don Juan guardó siempre exquisitas deferencias a doña 
Magdalena, consolándola en su viudez y honrándola con sus con­
fidencias y cartas. 

—¿Qué servicio extraordinario requirió Felipe II de la ciudad 
de Toro? 

— E l envío de trescientos hombres armados y equipados; y sos­
tenidos por tiempo de cuatro meses a costa de la ciudad; cuya 
fuerza había de engrosar el ejército que al mando de don Juan de 
Austria había pasado al reino de Granada a sofocar el levantamien­
to de los moriscos. De los soldados que había de enviar Toro, la 
mitad serían arcabuceros, y de los demás la mitad ballesteros y el 
resto piqueros. 

—¿Qué otra provisión de Felipe II merece mención? 
—La mala administración de la hacienda común a Ciudad y Tie­

rra hizo que los Quatros de una y otra entidad recurriesen al rey 
diciendo "que la ciudad de Toro tiene de propios y rentas nove­
cientos y cincuenta mil maravedís poco más o menos, y los Regi­
dores están de tal manera apoderados en los dichos propios y ren­
tas que los tienen todos usurpados entre sí, y los gastaban como 
querían lo cual era causa que la Ciudad y su Tierra estuviesen 
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adeudadas y no tenía con qué seguir sus pleitos." A virtud de esta 
denuncia Felipe II dio comisión al Licenciado Nieto para que to­
mase cuentas a los Mayordomos que habían tenido a su cargo la 
administración de dichos propios y rentas durante cierto número 
de años. En el desempeño de cuya comisión el revisor de cuentas 
hizo responsables a Justicia y Regidores de no pocas partidas de 
gastos indebidos. 

—¿Qué previsoras medidas de buen gobierno adoptaba Toro en 
1565? 

—Apresurábase a cerrar los portillos de la cerca, colocar puer­
tas en las de villa, situar guardas en ellas y caminos de avenidas a 
fin de defenderse no de un ejército invasor, sino de más temido e 
impalpable enemigo cual era la peste que afligía a Burgos y sus 
comarcas. 

—¿Qué otras prevenciones adoptábanse diez años después? 
—Análogas a las anteriores, mas esta vez no era el contagio de 

la peste lo que trataba de impedirse, sino la afluencia a la ciudad 
de las bandadas de montañeses que huyendo del hambre diseminá­
banse por la tierra llana, no sobrada tampoco de provisiones; pues 
fué necesario prohibir que de la ciudad se sacase trigo, harina ni 
pan cocido, hacer requisa de trigo en los lugares comarcanos, ha­
ciendo de las existencias equitativo repartimiento entre los veci­
nos. Y en cuanto a los extraños a quienes se impedía detenerse en 
la ciudad eran por ésta socorridos con dinero a las puertas de la 
villa. 

—¿Tuvo eco en Toro en 1520 el levantamiento de los Comune­
ros? 

—Sí; Toro siguió en 1520 la voz de las Comunidades; sus Pro­
curadores en las cortes de la Coruña rehusaron el subsidio al so­
berano y asistieron a la junta de los sublevados en Avila. 

—¿Con motivo de qué servicio nacional fué creada la provincia 
de Toro y cuándo se extinguió? 

—Toro que desde muy antiguo gozaba la preminencia de voto 
en cortes, tenía tan asentada esta prerrogativa, que al cesar en ella 
Palencia en tiempo de los reyes Católicos a causa de disputársela 
sus Obispos ,Toro la representó en cortes, llevando su voz y votan­
do por ella al propio tiempo que por sí misma. Duraba esta represen-
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tación al tiempo en que se inventaron /05 millones y consiguiente­
mente a ella recaudó Toro en su Tesorería además de los de su 
territorio los correspondientes a los partidos de Carrión y de Rei-
nosa, entonces dependientes de Falencia. Reintegrada ésta en su 
anterior prerrogativa a virtud del privilegio despachado en 5 de 
Marzo de 1666 por la reina gobernadora madre de don Carlos II, 
cesó aquella representación, y en su consecuencia pareciera natu­
ral que Toro circunscribiera ya su acción a los confines de su pro­
pio Campo; no sucedió así sin embargo, pues el el sistema seguido 
en el arrendamiento de las rentas Reales dió ocasión a que Toro 
continuase en la administración de los expresados partidos. Y como 
al establecerse Intendencia ó Gobierno de provincia en Toro por 
Real Instrucción de 13 de Marzo de 1749 hallábase así englobado 
su territorio natural con los de Carrión y de Reinosa, quedaron és­
tos comprendidos en la demarcación asignada a la provincia de 
Toro, en la que continuaron hasta 16 de Octubre de 1827 en que 
fué suprimida, a los sesenta y ocho años de haberse creado, dis­
tribuyéndose sus lugares entre las provincias limítrofes Valladolid, 
Salamanca y Zamora restituyendo a Falencia el partido de Carrión, 
y a Santander el de Reinosa; quedando Toro por capital del partido 
judicial de su nombre. 

—¿Cuándo fué creada la provincia de Toro? 
—Lo fué por Real Instrucción de 13 de Marzo de 1749. 
—¿Lista de los Intendentes que la mandaron hasta que fué su­

primida? 
— I.0 El primero fué D. Francisco Ivar y Velázquez, quien ejer­

ció juntamente el Corregimiento de la capital; estuvo en ella desde 
11 de Mayo de 1750, en que tomó posesión de su empleo hasta fin 
del año 1754 en que pasó con igual a la ciudad de Soria. 

—2.° D. Ignacio Bermúdez de Castro le sucedió en el Corregi­
miento e Intendencia, que tomó posesión en 15 de Enero de 1755, 
y ejerció hasta 13 de Marzo de 1763, en que pasó con igual desti­
no a la provincia de Segovia. 

- 3 . ° Siguióle D. Pedro Francisco de Goyeneche en el Corre­
gimiento e Intendencia, de que tomó posesión en 7 de Julio de 
1763, y estuvo hasta 27 de Abril del año 1765, en que pasó a la de 
la provincia de Burgos. 

ini i i ia i i i ia i i i laaaaiaaigaggMi / £ 



D E LA CIUDAD D E TORO 

—4,° D. Jerónimo de Uztariz marqués de Uztariz le sucedió en 
el Corregimiento e Intendencia, que empezó a servir en 7 de Ma­
yo del año 1765, y ejerció hasta 6 de Septiembre de 1768, en que 
fué promovido a Intendente de la provincia de Córdoba. 

—5.° Separados por Real Decreto los Corregimientos de las 
Intendencias, entró a servir ésta D. Luis de Carballido, y la ejerció 
desde 1.° de Febrero de 1769 hasta que en 23 de Junio del año 1770 
pasó a la provincia de Cuenca. 

—6.° Siguióle D. Manuel Jacinto de Bringas que tomó pesesión 
de su empleo en el mismo día 23 de Junio del año 1770, y sirvió 
hasta su muerte, que ocurrió en 10 de Diciembre de 1771. 

—7.° D. Francisco de Mendoza y Sotomayor sucedió al ante­
rior en el mando de la Intendencia, de que tomó posesión en 1.° 
de Junio de 1772, y sirvió hasta 31 de Julio del año 1776, en que 
fué promovido a la de la provincia de la Mancha. 

—8.° Sucedió a éste D. Gaspar de Piña, quien a 1.° de Sep­
tiembre de 1776 se posesionó en esta Intendencia, y sirvió hasta 

de Mayo del año 1779, en que pasó con igual empleo a la pro­
vincia de Cuenca. 

—9.° En su vacante fué nombrado Intendente el Comisario 
Ordenador D. Jorge Astraudi en el referido año de 1779; pero no 
llegó el caso de tomar posesión de su empleo, por haber pasado a 
la provincia de Jaén con igual destino. 

— 10.° Sucedióle D. Pedro López Cañedo, por Real Título de 
19 de Septiembre del año 1780; en el siguiente 1781 tomó posesión 
de su empleo, que sirvió hasta 26 de Marzo de 1787, en que fué 
promovido a la Intendencia de la provincia de Jaén. 

—11.° El señor D, Miguel de Azanza fué quien le siguió y entró 
en esta Intendencia en 27 de Julio de 1787; ejerció en ella hasta 
23 de Diciembre del propio año, en que pasó a ejercer la de Sala­
manca a que fué promovido. 

— 12.° De Ministro de Hacienda en Orán vino D. Francisco 
Javier de Azpiroz a servir esta Intendencia, de que tomó posesión 
en 20 de Mayo de 1788, y ejerció hasta 28 de Diciembre de 1789, 
en que pasó a la de Valladolid. 

— 13.° Sucedióle en esta Intendencia D. Manuel Bocalán Man­
rique de Lara, que entró a servirla en 22 de Febrero del año 1790. 
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La invasión francesa vino a interrumpir el normal funcionamien­
to de la Intendencia al asumir el Comandante de la plaza el mando 
superior de la capital quedando de hecho extinguida la provincia. 

—¿Cuándo quedó suprimida oficialmente la provincia de Toro? 
—En el primer tercio del siglo XIX según disposición superior 

publicada en la Gaceta de Madrid del 16 de Octubre de 1827. 
—¿Qué tratamiento tiene el Ayuntamiento de Toro? 
—En el siglo XVIII se le trataba de Muy Noble Ayuntamiento; 

en el siglo pasado tenía tratamiento de Ilustre y actualmente de 
Excelentísimo. 

—¿Qué pueblos comprende en la actualidad el partido judicial 
de Toro? 

—Los siguientes: Al Norte del Duero Toro, capital; Tagarabue-
na, Villardondiego, Morales de Toro, Villalonso, Pinilla de Toro, 
Vezdemarbán, Belver de los Montes, Bustillo del Oro, Abezames, 
Pozoantiguo, Matilla la Seca, Fuentesecas, Malva, Castronuevo, 
Aspariegos, Robladura de Valderaduey, Villalube, Gallegos del Pan 
y Fresno de la Ribera; al Sur del Duero Valdefinjas, Venialvo, San-
zoles y Peleagonzalo. 

Villalazán que hasta hace poco perteneció a Toro, ha pasado al 
partido de Zamora. 

—¿Qué origen tuvo el extinguido Regimiento provincial de Toro? 
—Por Real cédula de 26 de Mayo de 1728 se mandó formar 33 

regimientos de milicias; correspondiendo la formación de uno entre 
la provincia de Zamora y la de Toro; y como de antiguo existia 
el "Regimiento de Zamora", convinieron las dos provincias en que 
el que había de formarse entre ambas se llamase Regimiento pro­
vincial de Toro; y que la suerte decidiese cual de las dos capitales 
había de hacer la primera propuesta para el empleo de Coronel, 
correspondiendo a la no favorecida por la suerte el hacer la pro­
puesta para Teniente Coronel y que en las sucesivas propuestas 
alternasen las dos capitales. La suerte favoreció a Toro, que nom­
bró Coronel al marqués de San Miguel. 

Extinguido el regimiento su bandera se custodia en la casa ayun­
tamiento, como tanbién la de la "Milicia Urbana de la leal y dis­
tinguida ciudad de Toro." 

—¿Cómo se proveían los cargos de Regidores de la ciudad de 
Toro? 
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—Como ciudad de voto en cortes, sus Regidores eran perpétuos 
y su nombramiento de real provisión; recayendo los cargos en ba­
rones beneméritos, Grandezas de España, títulos de Castilla, Hijos­
dalgo notorios, que habían ocupado puestos elevados en la gober­
nación del Estado; personajes a quienes, para que no decayesen 
en las consideraciones y preeminencias correspondientes a su rango, 
se galardonaba con el honroso cargo de Regidor perpétuo, de cual­
quiera ciudad en que hubiese vacante; lo que explica la presencia 
en Toro de Regidores naturales de otras tierras como galáicos, por­
tugueses, vizcaínos, navarros, extremeños etc. además de los natu­
rales de la ciudad, su tierra y provincias limítrofes y de la región. 

—¿Se puede presentar como muestra la nómina de los Regidores 
de la ciudad de Toro de algún año del siglo XVI? 

—En el año 1569 eran Regidores perpétuos de la ciudad de To­
ro don Alvaro Enríquez de Borja, marqués de Alcañices, Regidor 
y Alférez mayor de la ciudad; don Juan de Deza, de la familia del 
sabio dominico toresano fray Diego de Deza; el señor don Pedro 
de Vivero, ascendiente de los marqueses de Valparaíso; el señor 
don Pedro López de Silva, del mayorazgo de los López; los seño­
res don Pedro de Ulloa y don Juan de Ulloa Pereira, de la ilustre 
familia progenitora de los marqueses de Santa Cruz de Aguirre; el 
señor Jerónimo Portocarrero, ascendiente de los marqueses de Cas-
trillo; el señor don Diego de Bazán, próximo pariente, acaso her­
mano, del intrépido marino don Alvaro de Bazán; el señor Capitán 
Monsalve, don Diego, noble zamorano, soldado valeroso cuyas 
hazañas constan de la historia de Carlos V y que no obstante sus 
títulos de Maestre de Campo, Gobernador en Turín, etc., fué lla­
mado por excelencia el Capitán Monsalve; el señor Antonio Porta-
carrero, de la ilustre familia del don Jerónimo; y los señores don 
Diego y don Juan de Acuña, parientes del célebre comunero Obis­
po de Zamora don Antonio Acuña. 

—¿Quiénes, entre otros, eran Capitulares en Toro en 1763? 
—El Excmo. señor Duque de Altamira, primera voz y a la sazón 

Alcalde de Hijosdalgo de la ciudad; el marqués de Malagón, segun-
da:voz y voto; el Excmo. señor marqués de Villahermosa; el mar­
qués de San Miguel de Gros; el conde de Catre; el marqués de 
Santa Cruz de Aguirre; el marqués de Monasterios y otros nobles 
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hasta completar el número de veinticuatro que componían el no­
ble Ayuntamiento, si bien no siempre estaban cubiertas las plazas. 

—¿Tenía asignado algún estipendio el cargo de Regidor perpe-̂  s 
s tuo? 

—En Toro percibía anualmente cada Regidor 1.000 maravedís. 
—¿Cómo se hacía la designación de Procurador en Cortes? 
—A cada llamamiento a Cortes, dado que todos los Regidores 

eran personas aptas y capacitadas para desempeñar tan importante 
cometido, la designación se hacía por sorteo entre los Regidores. 

—¿Qué retribución tenía el cargo de Procurador a Cortes? 
—Por lo común percibía 500 maravedís diarios mientras durase 

el cometido, y pagados por la ciudad. 
—¿Estuvo representada la ciudad de Toro en las cortes de Cá- % 

| diz? • • , • • 5 > ^ • • JS 
—La representó el toresano Teniente Coronel de infantería reti­

rado don Antonio Vázquez de Aldana y Ramos, que por reunir las 
circunstancias de ser natural de la ciudad y hallarse en 1810 do-

E miciliado en Cádiz, calle del Molino número 58, fué designado por 
la Comisión especial para representar a Toro en calidad de Dipu­
tado suplente; cargo que desempeñó todo el tiempo de aquella le­
gislatura, asistiendo con asiduidad a las sesiones, votando con la 

i , opinión reformista y siendo uno de los firmantes de la Constitu­
ción de 1812. En las cortes de 1813 continuó en la misma repre­
sentación a la vez que don Julián López de Salcedaque había sido 
elegido por este Ayuntamiento. 

—¿Opuso Toro resistencia a los franceses en la guerra de la 
Independencia? 

—En Toro, como en toda la nación fué intensamente repulsiva 
la invasión francesa y al dirigirse a la ciudad un cuerpo de ejército 

s francés, pelotones de paisanos resueltos intentaron temerariamente 
oponerse a su paso saliéndole al encuentro al camino de Pozoan-

§ tiguo, pero ante fuerzas superiores en número, armamento y orga-
i nización dispersóse el paisanaje a las primeras descargas del enemi­

go y atropelladamente acogióse a la ciudad, que seguidamente fué 
ocupada por las fuerzas francesas. 

—¿Cómo se condugeron los franceses en Toro? 
—Parece que no extremaron los rigores y violencias usuales 
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en casos tales, pues tomado el n ando principal dé la localidad por 
el Intendente militar, su actuación se dirigía más a lo económico 
que a lo político, especializándcla a la materia de exacciones para 
aprovisionamientos de atenciones de guerra. Esta contemporizado­
ra política hizo que no hallase serios obstáculos el funcionamiento 
del nuevo régimen, cuyas disposiciones secundaron personas que 
a ello viéronse competidas por razón de su empleo o de la repre­
sentación que obstentaban; no oostante lo qué, tales sujetos fueron 
tenidos por afrancesados y con nota de tales salieron del reino al 
evacuarlo los franceses. Con ellos salió don Antonio Gómez de la 
Torre, autor de la "Corografía de Toro", empleado en la contadu­
ría de Hacienda de esta provincia, padre del afamado actor Carlos 
Latorre, quien durante el tiempo que con su padre residió en París 
dedicóse al teatro formándose en la escuela del célebre Taima. 

—¿Qué sistema administrativo se seguía en Toro corriendo el 
i siglo XVI? 

—En el plan de Hacienda no entraba la idea de la formación de 
presupuesto de gastos; se formaba sí relación de ingresos de seguro 
cobro; y a medida que éstos se iban realizando ordenábanse los 
pagos de gastos autorizados que con lo recaudado pudieran pa­
garse. 

—¿A qué se llamaba hacimiento de las rentas? 
—A la diligencia de arrendamiento de los servicios de ios pues­

tos y de las rentas. 
i —¿Cuáles eran los servicios? 

—El de las carnicerías; el de la zapatería; el de la candelería; el 
de los paños; y el del peso del Concejo. 

—¿Cuáles eran los puestos? 
—El de los poyos del pan cocho; ú poyo del portal del lino y lana; 

el de los arcos del Consistorio y las gradas de la picota. 
I —¿Cuáles eran las rentas? 

—La renta de la mayoría; la de las cuchares de la sal; de alhon-
diga y fanegas; de brazadas y recatonías; la pasada de la puente; 
artesas y vanastas; ríos del Concejo; renta del pico del soto; la de 
la miaja de la lavor del barro; la del hurazgo; del hierro; de la ma­
dera; del aceite; de la ropa vieja; del mosto y uvas; de los ganados; 
de la fruta; de las heredades; de la salvagina; del lino y lana; del 
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pescado; de los términos y de las tercias partes de las condena­
ciones. 

—¿Cómo se arrendaban tales arbitrios? 
—Se concertaban en remates sucesivos que tenían lugar duran­

te la noche precedente al día de Año Nuevo; presenciando el acto 
numeroso público que era agasajado en colación y desayuno con 
molletes y vino blanco de Madrigal y tinto de Tofo. 

—¿Quién tenía cargo de cobrar los arbitrios municipales? 
—Eí mayordomo de Propios, que con sus fianzas, que eran cre­

cidas, respondía del cobro, salvo que demostrase la insolvencia del 
deudor a virtud de expediente seguido por todos los tfámites de 
rigor. 

—¿Qué presupuesto de ingresos rigió en 1578? 
—El de 972 fanegas de trigo y 1.698,937 mafavedís en dinero; 

y por parte otras 859 cargas de trigo que como primera renta pro­
dujo en dicho año el arrendamiento del terrazgo del Pego que per­
tenecía a la ciudad. 

—¿Qué gastos se pagaron con tal presupuesto de ingresos? 
—Pagáronse 3,000 ducados a don Alvaro Enríquez de Borja, 

marqués de Alcañices, Regidor y Alférez Mayor de Toro, por com­
pra que se le hizo del alferazgo dignidad qus se consolidó en la 
ciudad. 

AI Corregidor por su sueldo anual 225.000 maravedís, 
A cada Regidor 1.000 maravedís. 
Quinientos maravedís a cada uno de los QuatroS de la ciudad. 
Setecientos cincuenta a cada uno de los Quatros de la tierra. 
Seis mil maravedís a cada uno de los Escribanos del Ayunta­

miento. 
Cien ducados (37.500 maravedís) al mayordomo de Propíos. 
Pagó así bien sus retribuciones o salarios a los médicos y boti­

carios, al capellán, al preceptor de gramática, al tañedor de la queda, 
al concertador del reloj, al acordador de las cosas de Ayuntamien­
to (esto es que tenía cargo de recordarlas), a los menestriles, aí 
alguacil de bagabundos, a los carpinteros que tienen las geringas 
de matar los fuegos, al guarda mayor y demás guardas de los mon­
tes y de los términos, y hasta indemnizó al padre de las buenas 
mujeres de la mancebía con media carga de trigo y algunos mara-
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vedis por que no ganen en la Semana Santa. Pagó igualmente ios 
réditos de censos que gozaban diferentes personas y corpora­
ciones; los socorros de los presos de la cárcel sueldo del A l ­
caide; del procurador de pobres) 20.000 maravedís al abad de 
la cofradía de la Piedad para socorrer a domicilio a pobres ver­
gonzantes; a la cofradía de la Cruz o de disciplinantes para 
medicinas con qué curar las espaldas de los cofrades; a la de la 
Luz para alumbrar en las procesiones, y a la del Señor de la Ma­
yor en ayuda de gastos de la procesión del Corpus y su octaba y 
procesiones de Semada Santa; además de una limosna que en 
cada un año daba a cada comunidad religiosa. 

Para la tramitación de los pleitos tenía nombrados con retribu­
ción anual letrados, procuradores y escribanos, así para lo que se 
actuase en Toro como en la Chancillería de Valladolid. 

No obstante tan crecidos gastas, aún hubo márgeñ para cubrir 
el gasto de 100.000 marevedís, que cada año se destinaban al re­
paro de puente y bardada, cerrando las cuentas de dicho año con 
un sobrante de 226.201 maravedís. 

—¿Qué suceso adverso para la conservación de las noticias 
historiales de la localidad, tuvo lugar una noche de hacimiento de 
rentas? 

—En la que precedió al día 1.° de año de 1761, un voraz incen­
dio redujo a cenizas la Casa-Ayuntamiento, consumiéndose la casi 
totalidad de los papeles de su archivo. 

—¿Qué documentos interesantes a la historia de Toro se salva­
ron del incendio? 

—Un cuaderno en pergamino del año 1319 qne contiene las 
copias fehacientes de todos los privilegios, fueros y donaciones 
concedidos hasta dicha fecha, a la villa de Toro; las Ordenanzas 
también en pergamino, que confeccionó la ciudad en los años de 
1496 a 1504, libro enviado a la Exposición Histórica de Madrid de 
1893 y devuelto a este archivo del Ayuntamiento; la escritura origi­
nal, en pergamino de la compra por la ciudad a las monjas Huel­
gas de Valladolid del vuelo del monte de la Reina; y un libro en 
papel que contiene las cuentas de mayordomía de los años de 
1551 al 1578, en las que aparecen infinidad de datos interesantes 
al conocimiento de la historia local. 
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—¿Qué disposición reparadora de los efectos del incendio dé­
bese al rey don Carlos III? 

—Su pragmática, dada en Aranjuéz a 5 de Junio de 1763, man­
dando que por el Real Archivo de Simancas, Secretarías y Oficinas 
públicas se den sin coste ni derechos algunos por el trabajo perso­
nal, copias fehacientes de todos los privilegios, cédulas y papeles 
que solicitare y en que fuese interesada la ciudad para poderlos 
poner en su archivo en preservación de sus derechos y regalías. 

—¿Qué acredita la antigua nobleza que residió en Toro? 
—La abundancia de escudos de armas que sellan las entradas de 

las que fueron moradas de ilustres familias; pues así en intramuros 
de la primitiva cerca, como en lo que constituyó el ensanche de la 
Villa, a cada paso viénense a la vista casas solariegas obstentando 
los escudos de los nobles que las habitaron. 

—¿Qué personas fueron declaradas del Estado Noble de la ciu­
dad de Toro en el año 1721? 

—Las siguientes: 
Don Angel Osorio de la Cueva. Don Alonso de la Fuente (mayor). 

» Luis Fernández Frontaura y Chacón » Alonso de la Fuente (menor). 
» Francisco Cornejo. » Felipe de la Fuente. 
» Diego Pérez Marriaga Ruiz Pa- » Pedro Melena Marín y Carbajal. 
» José Alvarez de Losada, (zuengos. » Juan Merino. 
» Jerónimo Sánchez de Monroy. » Pedro Gil. 
> Andrés Manuel Sánchez de Monroy. » Agustín Vuzueta. 
» Jerónimo de Monroy. > Tomás de Remesal y Cornejo. 
» Pedro de Monroy. > Tomás Arregui. 
» Gabriel Manso de Monroy. » Pedro Merino. 
» Cristóbal Manso de Monroy. » Juan de Arias Yebra. 
» Mateo Manso. » Antonio García de Agilitar. 
» Gabriel Manso. » Juan Arias de Yebra. 
» Pedro de Barriales. » Pedro de Bustamante. 
» Baltasar de Rivera Garavito. » Marcos de Valdivielso. 
» Gonzalo Enriqucz de Monroy. » Tomás Manuel Benéitez. 
* Alonso Diez Ordáx. » Antonio García de Aguilar. 

Las precedentes personas fueron declaradas nobles mediante la 
revisión de sus papeles por la Sala de Señores Alcaldes de Hijos-
dalgos de Castilla en la Real Chancilleria de Valladolid. 
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Otras personas que no figuran entre los nombrados antes, y que 
por ser de nobleza notoria exentóselas de la presentación de justi­
ficantes son: 
Don Alonso Zapata y Mercado. Don Antonio Raíz. 

Marqués de San Miguel. » Francisco Cornejo. 
» Carlos de Ribera. » Andrés Vázquez de Aldana. 
» Juan Antonio Gutiérrez de Deza. » Lorenzo de las Marinas. 
» Cristóbal Ruiz. » Juan del Hierro. 
» Ramón de Salceda y Cepeda. » Fernando Tordesillas. 
» Juan Manuel de Miera. » José Ramos. 
» Juan de Oyos Meléndez. » Juan de Amavizcar. 
» Diego de Oyos Meléndez. » Feo. Antonio Zapata Tordesillas. 
» Miguel Vázquez de Aldana. > Diego de Bustamante y Melgar. 

—¿Quién tenía cargo de alzar pendones en la proclamación de 
nuevo monarca? 

—Fué cargo del Alférez Mayor de la ciudad; y desde que ésta 
se incorporó al alferazgo levantaron el pendón los Regidores. 

—¿Se sabe qué personas levantaron el estandarte en las procla­
maciones de los últimos monarcas? 

—A nombre del Ayuntamiento levantaron el estandarte en las 
siguientes proclamaciones: 

En la de don Carlos I I , don Francisco Zapata. 
» > : » . » Felipe V, » Juan de Tordesillas. 
> > » » Fernando VI, don José Ramos. 
> > > » Carlos III (19 de Julio de 1766), el marqués de San­

ta Cruz de Aguirre. 
> > » > Carlos IV, don Bernardo Miguel Samaniego. 
» » » » Fernando VII, el duque de Medinaceli. 
» » » doña Isabel II , don Juan Nepomuceno Samaniego. 

Desde la proclamación de doña Isabel II no ha vuelto a tener 
lugar en Toro el acto de alzar el estandarte; demostración que se 
verificaba en nuestra ciudad con la mayor pompa; el representante 
del Ayuntamiento embrazando el pendón, seguido de heraldos y 
lucido séquito, jinetes todos en corceles vistósamente enjaezados 
recorría los sitios públicos de costumbre, y deteniéndose en cada 
uno humillando y levando por tres veces el pendón acompañando 
a la acción las voces ¡Castilla! ¡Castilla! ¡Castilla! por don (el 
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